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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: El convenio marco entre Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y
Municipalidad de Villa Constitución en virtud a la declaración de la Emergencia Sanitaria,
y; el Decreto Nº 1398 de fecha 11 de Diciembre de 2020, y;

CONSIDERANDO: Que, en el art. 10 del Decreto 396/20 se faculta al Departamento
Ejecutivo la creación de la partida presupuestaria “Emergencia Sanitaria” por un monto de
tres millones de pesos y sus sucesivas ampliaciones presupuestarias como consecuencia
de transferencias por parte de la Provincia de Santa Fe.

Que, en virtud del convenio marco en el visto el mismo debe ser imputado a partida
específica.

Que, en virtud a lo expuesto es necesaria la ampliación de la partida presupuestaria para
la atención urgente a la emergencia sanitaria.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Ordena:

ARTÍCULO 1º: Ratifíquese el Decreto Nº 1398 de fecha 11 de Diciembre de 2020.

ARTICULO 2°: Remítase a este Concejo la misma información que deberá remitirse a la
Secretaria de articulación de política social del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación en los mismos términos y condiciones que se establece en la clausula 5ª del
convenio adjuntado en el expediente 17829/20.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 5025 Sala de Sesiones, 30 de Diciembre de 2020.-

Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M.
    GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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